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RESUMEN EJECUTIVO

El Área de Pre-intervención y Exámenes de la Oficina del Inspector General de Puerto Rico (en

adelante, OIG) en su labor preventiva, realizó un examen a petición del Departamento del Trabajo

y Recursos Humanos (en adelante, DTRH) para evaluar el proceso de otorgación y desembolso

de fondos del Programa de Oportunidades de Empleo, anteriormente conocido como Programa

de Ocupaciones Diversas (en adelante, Programa), adscrito a la Secretaría Auxiliar de

Adiestramiento y Promoción del Empleo (en adelante, SAAPE).

El examen realizado reflejó que, se desembolsaron fondos para la otorgación de ajustes salariales

no autorizados a 7 participantes, por la cantidad de $14,960.16, del Programa; reglamentación que

no había sido revisada, ausencia de controles en el proceso de selección y nombramiento, en la

documentación de los expedientes de los participantes del Programa y ausencias de auditorías por

parte del Negociado para el Fomento de Oportunidades de Trabajo (NFT) al Programa. Además,

se detectaron deficiencias en el proceso y control de asistencia y en la aplicación del sistema de

manejo de nómina, así como falta de controles en la autorización de acceso a la misma. Por otra

parte, se utilizaron diferentes fondos para el desembolso de la nómina de participantes en un mismo

programa.

La OIG está comprometida en fomentar los óptimos niveles de integridad, honestidad,

transparencia, efectividad y eficiencia en el sendcio público. De igual forma, rechaza todo acto,

conducta o indicio de corrupción por parte de ñmcionarios o empleados públicos que inflija sobre

la credibilidad del Gobierno de Puerto Rico y sus entidades.

De usted conocer sobre actos que podrían poner en peligro el buen uso de fondos públicos, así

como actos que podrían constituir corrupción, puede comunicarse con la línea confidencial de la

OIG al 787-679-7979, a través del correo electrónico: mforma@oig.pr.gov o accediendo la página

electrónica www.ois.pr.gov/informa.

El presente informe se hace público, conforme con lo establecido en la Ley Núm. 15-2017, según

enmendada, conocida como Ley del Inspector General de Puerto Rico (en adelante, "Ley Núm.

15-2017") y otras normativas aplicables.

RMFORMACIÓN SOBRE LA ENTIDAD EXAMLNADA

El DTRH se crea en virtud de la Ley Núm. 15 de 14 de abril de 1931, según enmendada, conocida

como Ley Orgánica del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos.

El DTRH lo dirige un secretario nombrado por el gobernador, con el consejo y consentimiento del

Senado de Puerto Rico. Para lograr sus objetivos, el DTRH cuenta con las oficinas del secretario

y subsecretario, las secretarías auxiliares, los negociados, los componentes operacionales y las

oficinas regionales.
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Entre las facultades del secretario está, tener a su cargo la dirección, administración y supervisión

general del DTRH y ser el jefe del mismo, y fomentar y estimular las mejores relaciones entre

obreros y patronos, mediando y conciliando, con un alto espíritu tendente a conservar la paz

industrial y el desenvolvimiento y progreso general en las disputas obrero-patronales.

Entre otras, además, podrá:

• Dirigir, coordinar y supervisar la administración de los programas y ñmciones del

DTRH y sus componentes;

• evaluar y auditar el ñmcionamiento de los componentes del DTRH, rendirle informes

al gobernador y adoptar las medidas necesarias para asegurar la eficiencia del

organismo;

• preparar y presentar al gobernador anualmente una petición de presupuesto para cada

uno de los componentes del DTRH;

• recomendar al gobernador y a la Asamblea Legislativa para su consideración, cambios

en la organización del DTRH que conlleven la modificación, abolición o transferencias

de ñmciones de programas y agencias bajo su jurisdicción, y

• aprobar los reglamentos a ser adoptados por el DTRH, así como cualquier enmienda o

derogación a los mismos. Los administradores de los componentes del DTRH deberán

preparar y someter para la aprobación del secretario los reglamentos necesarios,

incluyendo cualesquiera enmiendas o la derogación de los mismos y desarrollar e

implantar reglas, normas y procedimientos de aplicación general del DTRH.

El DTRH, además de las funciones y responsabilidades de carácter general establecidas por ley,

así como las que le encomiendan las leyes protectoras del trabajo y otras leyes en beneficio de la

paz laboral y el bienestar de los trabajadores, ejercerá los siguientes poderes y deberes:

(a) Patrocinar, alentar y desarrollar los intereses y el bienestar de los trabajadores de Puerto

Rico, laborar por mejorar sus condiciones de vida y de trabajo y promover sus

oportunidades para obtener empleos lucrativos, de acuerdo con lo dispuesto en la

Constitución de Puerto Rico y la ley orgánica del DTRH;

(b) ser la agencia de la Rama Ejecutiva encargada de implantar, desarrollar y coordinar la

política pública y los programas dirigidos a la formación y capacitación de los recursos

humanos indispensables para cubrir las necesidades del sector del trabajo;

(c) representar en los foros correspondientes a los trabajadores, con el propósito de

garantizar sus derechos bajo la legislación protectora del trabajo;

(d) garantizar condiciones de trabajo adecuadas, procurando la seguridad, salud y

protección contra riesgos;
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(e) establecer un sistema confiable de estadísticas que cumpla con los requisitos legales

estatales y federales;

(f) organizar y desarrollar un programa vasto e innovador de actividades de formación del

carácter y capacitación técnico-vocacional para el desarrollo integral de jóvenes en

desventaja económica, participantes de propuestas y proyectos que, desde institutos,

talleres u otros centros o escuelas operacionales de estudio, trabajo y semcios, prepare a

estos, tanto para el autoempleo por medio de pequeños negocios y cooperativas, como para

el trabajo productivo remunerado en organizaciones y empresas, privadas y públicas;

(g) desarrollar actividades de educación alterna, adiestramiento, trabajo y servicios en

diversos campos del quehacer humano, con el objetivo de crear nuevas ñientes de empleo

en las diversas y variadas industrias actuales y emergentes;

(h) desarrollar programas de obras, semcios y acción comunal, donde los participantes

contribuyan con su esñierzo y trabajo a resolver problemas y mitigar necesidades de la

comunidad en general y, en especial de los grupos más necesitados, con el propósito de

que obtengan experiencias de trabajo y conciencia de responsabilidad cívica, personal y

social. A estos fines, se podrán incorporar recursos y esñierzos de otras entidades

gubernamentales o cívicas, incluyendo aquéllas sin fines de lucro;

(i) fomentar la creación por otras entidades públicas o patronos privados, de oportunidades

de empleo, adiestramiento o readiestramiento, y en determinados casos, proveer

directamente dichas oportunidades para beneficio de cualquier persona mayor de 16 años

de edad, que esté capacitada para trabajar o para adiestrarse o readiestrarse para trabajar y

que no tenga empleo luego de haber tratado de obtenerlo, conforme a la reglamentación

que a tales efectos adopte el DTRH. (énfasis nuestro).

El presupuesto asignado al DTRH proviene de resoluciones conjuntas del Fondo General del

Estado Libre Asociado de Puerto Rico, de fondos estatales especiales y de fondos federales.

Entre otras disposiciones, la Ley Núm. 52-1991 enmendó la Sección 8, Inciso (h) de la Ley Núm.

74 de 21 de junio de 1956, según enmendada, conocida como Ley de Seguridad de Empleo de

Puerto Rico (en adelante. Ley Núm. 74). La disposición referida estableció que, a partir del 1 de

enero de 1992, todo patrono, excepto las agencias e instrumentalidades del gobierno y sus

subdivisiones políticas, sujeto al pago de contribuciones bajo las disposiciones de esta ley, pagará

una contribución especial equivalente al 1% de los salarios tributables pagados por él. Ello, en aras

de nutrir un Fondo para el Fomento de Oportunidades de Trabajo (en adelante, Fondo), establecido

en la Sección 12B de la Ley Núm. 74.

El Plan de Reorganización Núm. 4 de 9 de diciembre de 2011, reorganizó el DTRH mediante la

consolidación y transferencia a este de las operaciones, el personal, los activos, las ñmciones y los

poderes de la Administración de Derecho al Trabajo (ADT) y de la Administración para el

Adiestramiento de Futuros Empresarios y Trabajadores (AAFET).
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Se creó, además, la SAAPE, a la cual se adscribieron los programas de las antiguas ADT y AAFET,

así como el NFT, convirtiéndola en una sola unidad, que también adoptó la reglamentación

existente en ese momento.

Bajo la SAAPE, convergen cuatro negociados: El Negociado de Adiestramiento, Empleo y

Desarrollo Empresarial (NAEDE), el NFT, el Negociado de Educación Tecnológica Vocacional

(Institutos Vocacionales) y la Oficina de Registraduría.

El NAEDE es responsable de fomentar todos los empleos, adiestramientos y el desarrollo

empresarial. Este Negociado dirige 6 regiones que cubren los 78 municipios, a saber: Aguadilla,

Arecibo, Caguas, Mayagüez, Coamo-Ponce y San Juan-Carolina. Todas las regiones administran

los siguientes programas:

y Programa Gerontos (Creado luego de aprobarse la Ley Núm. 151-2015)1-

Establece como prioridad el empleo o la concesión de incentivos encaminados al

empleo de personas de 60 años o más, especialmente a mujeres de 62 anos o más

y hombres de 65 años o más, para que puedan completar los créditos necesarios

para recibir el beneficio del seguro social, siempre y cuando tengan aprobados,

como mínimo., 27 de los 40 créditos requeridos.

y Programa de Aprendizaje (estatal) - Ofrece oportunidades a jóvenes de 16 años

en adelante, de escuelas secundarias de los talleres técnicos y vocacionales, y a

adultos matriculados en escuelas públicas y privadas, universidades y colegios

técnicos acreditados. Su propósito es que los participantes adquieran destrezas y

se coloquen en un ambiente de trabajo real durante un semestre. Se trabaja en

colaboración con el Departamento de Educación y la Administración de

Rehabilitación Vocacional. También, colaboran con la Oficina de Normas de

Trabajo para que le concedan el permiso para trabajar a quienes son menores de

edad (14 a 17 años). Las personas adultas o de 18 años en adelante, realizan y

cumplen horas de práctica certificada, que más adelante pueden presentar en las

distintas juntas reglamentadoras que ofrecen los exámenes que le permiten obtener

las licencias requeridas para sus oficios. Por la pandemia, las escuelas recurrieron

a que los jóvenes realizaran las horas de prácticas en la misma escuela, por lo que

el programa no estuvo activo.

y Senior Communíty Service Employment Program (SCSEP) - Programa federal

bajo el Título V del Older American Act de 1965, según enmendado. Es un

programa de adiestramiento en el trabajo y empleo que promueve la

autosuficiencia; exclusivo para personas de 55 años o más. Estos empleos son a

tiempo parcial con entidades anfitrionas sin fines de lucro o gobiernos municipales.

1 Enmienda la Ley Núm. 74 de 21 de junio de 1956, según enmendada, conocida como Ley de Seguridad de Empleo de Puerto Rico.
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Está basado en una propuesta federal anual y por año fiscal, mientras estén

disponibles los fondos. El SCSEP solo se ofrece en 18 municipios. Recientemente

el Gobierno federal realizó una evaluación del programa, con resultado positivos.

Al presente, el programa cuenta con 110 participantes.

y Proyecto autoempresa "Puerto Rico Emprende Conmigo" (quioscos) - Se ofrece

un adiestramiento de desarrollo empresarial. Una vez se aprueba el curso, se evalúa

la propuesta presentada del concepto de negocio a desarrollar por medio de un

quiosco. De ser aprobada la propuesta, el mismo se otorga por el costo de $1.00,

con un contrato de usufructo por dos años. Cuando se le entrega el quiosco se le

ofrece seguimiento y apoyo durante la vigencia del contrato.

y Autoempresa Regular - Es un programa de adiestramiento en el área de

desarrollo empresarial cuyo motivo es fomentar el establecimiento de pequeños

negocios. El adiestramiento consiste de 90 horas en el área de mercadeo,

contabilidad, ventas, permisos y desarrollar una propuesta (plan de negocios).

Luego se evalúa y una vez aprobada, se les ayuda a establecer los negocios y se

ofrece el seguimiento necesario para el desarrollo de estos.

y Fábrica Muebles del Sur - Ubicada en el Parque Industrial la Reparada en Ponce.

Se realizan trabajos de construcción, reparaciones y remodelación de oficinas,

salones y otras facilidades del DTRH y proyectos especiales donde se les requiera

(interno para DTRH).

y Programa de Oportunidades de Empleo - Es un programa que fomenta en los

participantes una oportunidad de adquirir una experiencia de empleo significativa

que los estimule, capacite y mantenga en un ambiente competitivo dentro del

mercado laboral, dirigido a alcanzar un empleo permanente no subsidiado.2

El programa se crea con la finalidad de crear nuevas oportunidades de empleo en

actividades de saneamiento ambiental; en proyectos de artesanía y actividades

culturales; en la prestación de servicios en oficinas o de atención personal, tales

como el de amas de llaves, el cuido de enfermos, niños o ancianos en hospitales,

guarderías infantiles; en la protección de escolares contra los riesgos del tránsito

en las inmediaciones de las escuelas; en el mejoramiento o expansión de los

semcios públicos, y otros proyectos.

2 Anteriormente Programa de Ocupaciones Diversas.
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Los participantes del programa no tienen carácter de empleados públicos a los

efectos de las leyes que establecen los derechos y obligaciones de los empleados

públicos y sólo tendrán los derechos que se establecen por reglamento.3

Este programa se trabaja en su totalidad con fondos estatales a través del DTRH.

El 17 de julio de 2020, mediante la Orden Administrativa 2020-10, emitida por el

secretario, se avaló la recomendación de la Junta Consultiva, donde se asignó

$1,218,000 al Programa de Oportunidades de Empleo, para el año fiscal 2020-

2021.5 Entre las facultades que le confiere al secretario la ley orgánica del DTRH,

está la de administrar el Fondo, al amparo de la Ley Núm. 74, con el propósito de

separar una aportación especial de hasta 1% para la creación del Fondo, dirigido a

fomentar la creación de oportunidades de trabajo para los trabajadores

desempleados, aumentar la estabilidad de empleo y la productividad de los

trabajadores y para cualquier otro propósito y por los medios autorizados en ley.

Por otra parte, la Sección 2, Artículo 11 del Reglamento para la Administración y

Utilización del Fondo para el Fomento de Oportunidades de Trabajo del 29 de

mayo de 2020, establece que en el caso en el que sea el DTRH una de las entidades

que se beneficie del Fondo, se podrá realizar la asignación mediante orden

administrativa que emita el secretario a esos efectos.

BASE LEGAL

El presente informe se emite en virtud de los Artículos 7, 8, 9 y 17 de la Ley Núm. 15-2017, según

enmendada, conocida como Ley del Inspector General de Puerto Rico.

OBJETIVOS

El examen estuvo dirigido a evaluar el proceso de otorgación y desembolso de fondos del

Programa y evaluar si tomaron las medidas de control interno, según dispone la Ley Núm. 15 de

14 de abril de 1931, según enmendada, conocida como Ley Orgánica del Departamento del

Trabajo y Recursos Humanos, el Reglamento del DTRH Núm. 3987, Reglamento de los

Programas de la Administración del Derecho al Trabajo, aprobado el 15 de agosto de 1989, y el

Reglamento para la Administración y Utilización del Fondo para el Fomento de Oportunidades

de Trabajo, del 29 de mayo de 2020.

3 Reglamento de los Programas de la Administración del Derecho al Trabajo. (Ver Hallazgo Núm. 2).

4 Es un organismo dentro del DTRH, que ayuda al secretario a establecer normas y resolver problemas relacionados con la administración del

Programa de Seguridad de Empleo. Por otra parte, tiene a su cargo la evaluación de las propuestas que sometan las entidades públicas y privadas,
ante la consideración del secretario.

5 Mediante la misma orden administrativa, el secretario autorizó a la SAAPE el uso de $609,000 para el periodo de 20 de julio al 31 de diciembre

de 2020. No obstante, con la Orden Administrativa 2020-11, del 30 de diciembre de 2020, autorizó el uso del restante de los fondos recomendados,

para cubrir el periodo de 1 enero al 30 de junio de 2021. Para ello, la directora de NAEDE también preparó una proyección de los participantes a

nombrar, que incluía entre otras cosas, los jornales por hora asignados a cada partieipante. Esta se prepara para estimar el costo total del programa

y verificar que existen los fondos suficientes para cubrir dichos nombramientos. No se observó que las proyecciones fueran aprobadas.
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ALCANCE Y METODOLOGÍA DEL EXAMEN

El examen cubrió el periodo del 1 de julio de 2020 al 31 de mayo de 2021. En primera instancia,

se consideraron las operaciones relacionadas a 7 participantes. Fue necesario ampliar la muestra

utilizando el método de muestreo al azar, adicionándole 5 participantes incluidos en la lista del

Programa, Región de San Juan-Carolina, para un total de 12 participantes. Se efectuaron pmebas

que se consideraron necesarias, de acuerdo a las circunstancias.

La metodología utilizada ñie la siguiente:

1. Estudio de leyes, reglamentos, procedimientos y normativas relacionadas con los procesos

examinados.

2. Realizar un estudio preliminar sobre los documentos referidos.

3. Revisar informes relacionados a la entidad (realizado por auditores internos y externos de

la Oficina del Contralor, la Oficina de Etica Gubernamental, el Departamento de Justicia,

la Oficina de Gerencia y Presupuesto, el Departamento de Hacienda, la Oficina de

Administración y Transformación de los Recursos Humanos, resoluciones de la Asamblea

Legislativa, cartas a la gerencia de firmas de contabilidad, así como cualquier otro asunto

relacionado con las operaciones de la entidad).

4. Análisis de los documentos sometidos por el DTRH.

5. Entrevistar al personal relacionado con el objetivo de la intervención.

6. Validar la información referida con el personal concerniente a la evaluación.

7. Colaboración y corroboración de información mediante fuentes externas para obtener

información confiable.

8. Verificar las acciones tomadas por el DTRH.

9. Otros análisis, dependiendo de las circunstancias.

En algunos aspectos, se examinaron transacciones, documentos y operaciones de fechas anteriores

y posteriores, relacionados al objetivo de la intervención.
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HALLAZGOS

Hallazgo 1 —Ajustes salariales a participantes no autorizados por la autoridad

nominadora

Situación

Como parte del proceso de selección para el programa, los participantes cumplimentan un

formulario donde, entre otras cosas, se establece eljomal por hora que devengarán por el término

de su nombramiento.6 De las entrevistas realizadas, se desprende que existe la posibilidad de que

surja alguna recomendación para incrementar el jomal por hora asignado al participante en su

origen. Ello dependerá, entre otras cosas, de que al finalizar la participación en el programa se le

realice una evaluación de desempeño al participante y sea considerado para un nuevo

nombramiento. No obstante, no pudieron precisar de una disposición o normativa interna que así

lo estableciera. Tampoco se proveyó documentación sobre acciones previas de aumento dejomal

por hora, de modo que se pudieran examinar los procesos anteriores que se siguieron para casos

similares. La directora de NAEDE informó a los auditores de la OIG que para tales acciones se

podrían recibir instrucciones tanto escritas como verbales.

De las entrevistas realizadas se desprende que los aumentos concedidos a 7 participantes del

Programa por $14,960.16, faeron producto de las instmcciones impartidas por la entonces

secretaria auxiliar de Adiestramiento y Promoción de Empleo. No obstante, luego de evaluar la

documentación provista por el DTRH, no se observa algún documento que autorizara a la,

administradora de sistema de oficina II, quien es la encargada de la Región San Juan-Carolina, a

autorizar y realizar cambios en los jómales por hora incluidos en las proyecciones de costo

informadas o según ñieran aprobados por la Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP) el 27 de

julio de 2020, en el PP 2020-24077. Esta última fue quien firmó la hoja de cambio para que se

registraran los aumentos de los jómales por hora en el sistema. Tampoco se encontró que el

secretario del DTRH autorizara dichos aumentos.

Luego de evaluar los documentos e información recibida, se puede concluir que los aumentos en

jomal por hora concedidos a los participantes ñieron indebidos, por no contar con la autorización

del secretario del DTRH o su representante autorizado.

Criterio

La situación señalada es contraria a las siguientes disposiciones:

6 Formulario DTRH-SAAPE-NAEDE-16-Nombramiento de Participante.

7Ver Hallazgo Núm. 2.
8 Mediante el Sistema de Procesamiento de Planteamiento, el DTRH solicitó fondos de emergencia para pagar la nómina del personal de apoyo al

Programa de Seguro por Desempleo. (Ver Hallazgo Núm. 7).
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El Artículo IX del Reglamento de los Programas de la Administración del Derecho al Trabajo (en

adelante, "Reglamento del Programa") establece que:

A los aspirantes que sean seleccionados para participar en cualquiera de los

programas de la Administración, se le hará un nombramiento que tendrá que ser

autorizado y firmado por el Administrador o por su representante autorizado.

Además, es contraria a los incisos (b), (f), (g) y (h) del Artículo 2 de la Ley Núm. 230 de 23 de

julio de 1974, según enmendada, conocida como Ley de Contabilidad del Gobierno de Puerto Rico

(en adelante, "Ley Núm. 23 O"), que establece entre otras cosas que, la política pública del

Gobierno de Puerto Rico con relación al control y la contabilidad de los fondos y propiedad

públicos será:

(b) que la contabilidad del gobierno de Puerto Rico refleje claramente los

resultados de sus operaciones financieras, provea la información financiera

necesaria para la administración de las operaciones gubernamentales y para la

preparación y ejecución del presupuesto, y constituya un control efectivo sobre

los ingresos, desembolsos, fondos, propiedad y otros activos del gobierno;

(f) que exista el control previo de todas las operaciones del gobierno; que dicho

control previo se desarrolle dentro de cada dependencia, entidad corporativa o

Cuerpo Legislativo para que así sirva de arma efectiva al je fe de la dependencia,

entidad corporativa o Cuerpo Legislativo en el desarrollo del programa o

programas cuya dirección se le ha encomendado. Tal control interno funcionará

en forma independiente del control previo general que se establezca para todas

las operaciones de cada rama de gobierno;

(g) que independientemente del control previo general que se establezca para todas

las operaciones de cada rama del gobierno, los jefes de dependencia, entidades

corporativas y Cuerpos Legislativos sean en primer a instancia responsables de

la legalidad, corrección, exactitud, necesidad y propiedad de las operaciones

fiscales que sean necesarias para llevar a cabo sus respectivos programas.

(h) que los gastos del gobierno se hagan dentro de un marco de utilidad y

austeridad.

Efecto

Las situaciones comentadas ocasionaron desembolsos cuestionados por $14,960 a 7 participantes.

Según se indica:
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